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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, PRIMERO (1) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

SUBROGATARIO:  CONTACTO SOLUTIONS SAS  

EJECUTADO:  MARIA PATRICIA DIAZ CASTRO  

RADICADO:   6300140030082019-00047-00  

 

El señor Iván Ramiro Bustamante Escobar en calidad de 

representante legal de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S, solicita 

oficiar a ADRES, para que informe acerca de la situación 

laboral del demandado; sin embargo, el despacho no le da 

trámite, por cuanto el citado señor, si bien acredita ser el 

representante legal de la sociedad en comento, lo cierto es 

que no ostenta la calidad de abogado titulado; por ende, no 

puede actuar en proceso judicial en representación de la 

persona jurídica demandante.  

 

En consecuencia, SE REQUIERE al señor BUSTAMANTE ESCOBAR para 

que en adelante, actúe por intermedio de su apoderada judicial, 

de lo contrario, no serán atendidas sus solicitudes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

2 DE NOVIEMBRE DE 2023 
Firma P/ 
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